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Quito a 5 de mayo de 2025. 

 

En Quito, el día 5 de mayo de 2025, se reúnen en la Consejería de Trabajo, Migraciones y Seguridad 

Social de la Embajada de España en Ecuador los miembros del Tribunal, designados en el Anexo 

IV de las Bases de la Convocatoria para el ingreso como personal laboral fijo con la categoría de 

Auxiliar Administrativo, previamente convocados, con el siguiente orden del día: 

 

 

1º. Fecha de publicación de la convocatoria del proceso selectivo para la contratación de 

una plaza de personal laboral auxiliar administrativo fijo. 

 

- Se acuerda que la Convocatoria para el ingreso como personal laboral fijo con la categoría 

de Auxiliar Administrativo se publique el día 6 de mayo de 2025.  

- De acuerdo con la base 1.3, las bases de la convocatoria se publicarán completas en la 

Consejería de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, así como en las otras oficinas 

dependientes de la Embajada de España en ECUADOR, en la página web de la Consejería 

(https://www.mites.gob.es/mundo/consejerias/ecuador/es/index.html#) y en el punto de 

acceso general www.administracion.gob.es  

 

 

2º. Aprobación, si procede, del acta de la reunión. 

Por el Secretario se procede a leer el acta de la reunión, que es aprobada por todos los miembros 

del Tribunal.  

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión.   

 

 

 

La Presidenta: 

Dª. Adoración Reyes Guamán 

Hernández 

El Secretario: 

D. Walter Alexander Mejía 

Quinteros 

La Vocal: 

Dª. Josselyn Tamara Obando 

Moreira 
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